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Amanda Labarca H. 

Don Diego Barros Arana, e ucador 

~-N EL AÑO 1839, un alumno novato, de apenas ocho 
años, cruzaba el ancho portón del Instituto I acional. 
Era Diego B:1.rros Arana. El de tino le había señalado 
esas aulas con10 un se undo ho ar. IH en n1edio de 

muchachos turbulentos y d métodos estrafalario , aprenderá el goce 
de estudiar y se dará cuenta de que uno de lo 1nás aliosos ervicios 
que puede prestarse a la patria es fa de ui r honrada y valiente
mente a su juventud. El banco del muchachito jnstitutano será mañana 
su cátedra. Participará juvenilmente en la co a pública iajará, le deste
rrarán, volverá a la patria, escribirá sus historias inigualadas, luchará 

defendiendo sus credos racionalistas y será el blan o de todos los 
ataques, pero siempre retornará al alero del Instituto. El estudioso 
infatigable llegará a ser el gran maestro de la generaciones chilenas 

de la segunda mitad del siglo XIX, y enseñará en el Instituto h~sta 
que el hilo de su poderosa voz se quiebre, no con la ar11argura d los 
infortunios, sino con el frío de la cercana muerte. 

No discurriremos en este momento sobre las vicisitudes de su 
extraordinaria existencia ni sobre la rica diversidad de su talento. 
Nos referiremos exclusivamente a su actitud de educador. 

Es difícil revivir exactamente el clima pedag6gico prevaleciente 
en Chife en el filo del medio siglo pasado. El impacto de las polé
mioas fragorosas voceadas por Bello, Sarmiento y Lastarria, se iba 
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aquietando a la vez que se ensanchaban los círculos de influencia de 
su marejada. Bello continuaba siendo el pontífice del conservantismo 
político, de la prudencia y de la sabiduría. Pero entre los jóvenes ya 
se ob a Francisco Bilbao. 

Una sociedad de fondo ultran1.ontaoo que se despertaba y se 
adormecía rezando había trazado un sistema didáctico estatista y 
republicano. Don Mariano Egañ'3, que abre la serie de nuestros mi
nistros de educación es un fer oroso católico· pero aleccionado por 
su propia experiencia política anhela un estado fuerte una autoridad 
firme, un comando indiscutido en todos los órdenes de la vida pú
blic,:i, incluso el educacional. Y afianza sobre bases legales el estado 
docente. 

Recorde1no de paso que la teoría del estado docente es un fruto 
de la revolución francesa y que fue consagrada por las dos leyes na
poleónicas de 1 02 y 1806 que los tratadistas americanos conocieron 
y que Bello tu o n1uy n cuenta al' red-::ictar el estatuto universitario 
de 1842. Tanto en la Con titución Política de 1833 como en los re
glamentos expedidos por Egaña en 1837 se reafirma esa doctrina. Se 
ponía bajo la tutela del gobierno por intermedio de su ministro de 
educación, "la promoción establecimiento dirección e inspección de 
la educación e instrucción el fomento la economía y la fiscalización 

de los establecimientos costeados con fondos tnunicipales o fiscal'es; 
la autorización para fundar colegios, el sostenimiento de museos, la 
apertura de bibliotecas, todo lo concerniente a la propagación de las 
cienci,:is, la literatura las bellas artes las exploraciones cientfficas, las 
corporaciones de sabios publ'icaciones de libros, imprentas, recom
pensas al profesorado etc." A mayor abundamiento, el estatuto or
gánico de 1842 erigi6 a la Universidad del estado como rectora de la 
enseñanza nacion,:il en la misma forma que la Universidad de París 
lo habfa sido bajo las leyes napole6nicas. 

No olvidemos, 'Sin embargo, que la iglesia cat6lica había sido en 
toda Hispanoamérica al igual que en España, la potencia enseñante 
y que nunca dimiti6 de su derecho. Si los reglamentos de 1837 y la . 
ley de 1842 no desencadenaron mayores tempestades fue porque en 
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ese momento el gobierno estaba en manos de personajes tan insospe

chablemente devotos como el protpio ministro Egaña. El partido 

montt-varista que detentó el poder en las décadas siguientes era rega

lista; ansiaba mantener la hegemonía gubernamental sobre todos los 

aspectos de la vida republicana· no admitía dos pod re : un estado 

dentro de otro estado y mantenfa que el gobierno para la conser

vación de la paz social y de la unidad naciona l debía tutel'ar la ac

ción extraeclesiástica del clero incluso en edu ción. 

Que ese tutelaje estaba muy lejos de con tituirsc en un mono

polio tiránico, lo demuestra el hecho de que eso mis1nos gobernantes 

permitieroq que por aquellos años 1-a iglesia ensanchara su labor didác

tica con el establecimiento de nuevas órd nes en ñantes. Regresaron los 

jesuítas después de su l'argo ostracisn10; se a ecindaron acá las mon

jas del Sagrado Corazón y los Hermanos Cristianos bajo la mirada 

benévola y complaciente de Bello de Montt y d Varas· incluso se les 

concedió la dirección de la primera Escu la orn,al de Preceptoras 

creada por el gobierno en 1854. 
La década del 40 al 50 se ilumina culturalrnent en Chile con 

los nombres de Bello, Sarmiento L'3 tarria· en la que sigue los 

hermanos Miguel Luis y Gregario Víctor Amunátegui empiezan su 

cruzada pro educación popular;_ en la d l 60 al 7 es don Diego Ba

rros Arana quien guía, adoctrina y ejemplariza. La Universidad le 

confía en 1863 h rectoría del T nstituto NacionaL El había conocido 

allí mismo, de muchacho estudiante, las fallas y miserias de la peda

gogía de entonces. Y con la energía infati abl de su voluntad, con 

la claridad de su inteligencia libre de prejuicios con su fervoroso 

~mor patrio, principió a crear casi de la nada. No existía un plan 

organizado de enseñanza de humanidades. El concepto en que se las 

tenía era er que don Andrés Bello defendió más de una vez: el latín 

y la filosofía co1no base, la g.ramática castellana como complemento. 

Es vcrd~d que bajo el influjo del Rector don Antonio Varas, del Mi
nistro de Educaeión don Manuel Montt y del catedrático Ignacio Do

meyko, lo-s planes se habían ensanchado con atisbos de ciencias, his

toria y literatura en carácter de ramos electivo~. 
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Con la talentosa colabor-aci6n de Lastarria entonces Decano de 
la Facul'tad de Filosofía y Humanidades, planea una reforma subs
tancial de la segunda enseñanza, la que fue aprobada por la Univer
sidad y puesta de inmediato en marcha. Don Diego mismo lo refiere 
con u nítida sen illez: "A la ez que me empeñé -dice- en me
jorar la parte literaria de la segunda enseñanza por la introducci6n 
de métodos 1n jores y de te tos elementales más ,adecuados, dediqué 
particular atenci6n a la parte científica, dando más desarrollo a los 
que se impartían muy elementales y creando la enseñanza de otros 
que eran desconocidos en nuestros colegios . 

Recordemos que don Diego pertenecía a la clase Qlta del país y 
que gozaba de cierta fortuna heredada de sus mayores. No requería, 

pues la faena diaria ni para su subsistencia ni p::ua la superación 
personal. Fue in em ~ rbo, uno de los más grandes trabajadores que 
ha conocido Chile. Sobrio austero, casi scético, concentró en el tra

bajo int lectual' el gigantesco caudal de sus energías y de su talento. 
La enseñanza necesitaba textos· pues él acometió la tarea de redac
tarlos; la patria necesitaba conocer su historia para ~quilatar su pasa

do y preparar su porvenir~ pues él rebusc6 archivos, acopi6 docu
mentos compulsó memorias y redact6 ese monumento que es su 
Historia General de Chile; la educaci6n necesitaba quien la defen

diera de la rutina y de los ataques de los enemigos seculares del 
pensamiento libre, pues ahí estaba él en 1'a brecha, sin desmayos, sin 

una sombra de debilid9d o de claudicaciones. 

La reforma pedagógica de 1863 y que fue la base de lo que 
más tarde se ha llamado el "sistema antiguo", nos aparece ahora, a 

casi un siglo de dist,:incia, algo tan falto de agresividad doctrinaria 
que sorprende que haya podido provocar la explosi6n de odios, la 
tempestad de iras las conmociones e intrigas políticas que nos re
fiere la historia. Recelaron l'os cat6licos que la introducci6n dentro 
del plan de segunda enseñanza de l9s ciencias naturales, físicas y 
químicas, como asignaturas obligatorias no obedeciera a necesidades 
pel progreso científico de la época sino a horadar los fundamentos 
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de la fe. lm~ginaron que el afán que mostraba don Diego para es

tablecer laboratorios museos y bibliotecas que ayudasen al joven 
estudiante del Instituto a con1prender la nuevas di ciplinas era un 

medio de dis1ninuir el' prestigio y de poner difi ultade a la ense
ñanza particuhr. Ese era el telón xterior· p ro en 1 tra fondo bullía 
algo muchísimo más trascendental: el estado docente est ba muy bien 
mientras las autoridades se identificaran . con el partid conservador; 
pero ya en ese momento con Last'3rria en la Facultad de H umanida
des y con Barros Arana a la cabeza d 1 inayor 1n s prest1g10s0 
establecimiento de educaci6n en Chile, la balanza del' poder variaba 

y habfa que dar la batalla para detenerlo. 
Don Diego Barros se con ierte en I personificaci ~ n de cuanto 

el clero teme o execra. Es la inteligencia que se opon a sus a an

ees y que levanta a la razón como guía del hon1 re libre; es el agn6s
tico franco que defiende con vi or sus convicciones· e el pafodín de 

los derechos del estado para dirigir y ri ntar lo destinos de su 
pueblo al través de adecuados sistemas d educación. Don Die o an

sía una sociedad limpia de intolerancias y plena de respeto por la 

persona humana. Y no vacila en arriesgar u carrera para defenderlo. 
Mientras sus enemigos le atacan, él no cesa de trabajar. Su res

puesta son los textos didácticos: su Manual de Co1nposici6n Litera
ria, los Elementos de Geografía Física> el Co1npendio de Historia de 
América> las Nociones de Historia Litera1·ia> auxil'iarc indispensa
bles al feliz éxito de la reforma pedag6gi a en qu está empeñado. 

La crisis la conocemos todos: el candidato y después Presidente 
de la República, don Federico Errázuriz Zañartu negocia el apoyo 
de los conservadores con la promesa de parar a don Diego de la 
Rectoría del Instituto. Y tan pronto como ~sciende al poder, permite 
que su Ministro de Educaci6n, don Abdón Cifuentes cercene hs pre
rrogativas del estado docente proclame en 1872 bajo el no1nbre am
biguo y pomposo de libertad de enseñanza el derecho de cualquiera 
a imJY.)rtir instrucci6n, a recibir exámenes y a extender títulos, y 

por último destituye de su puesto de Rector a don Diego Barros 
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Arana. ¿ Su crin1en? El de ser honrado con sus propias conviccio
nes; el de atr erse a d r ejemplo de fe y moral racionalista; el de 
contrarrestar tal ntosan,entc l fanatismo y 1-a intolerancia ambientes. 

La estrata cn,a política que atentaba contra la. libertad de con
ciencia de la nación y fren3b l'a superación de la educaci6n laica, 
no xnantuvo por mucho tietnpo su ictoria. Sus abusos permitieron 
a don Miguel Lui Amunáte ui, don José Manuel Baltnaceda y a 
don Isidoro Err zuriz adalides del pensamiento liberal, fustigarla 
en el parlam nto y obtener en 1875, con l~ caída del Ministro Ci
fuentes la derogación de sus d cretas. 

Los el mento cons r adore habían logrado despojar a don Die
go de su rectoría vi ible· pero la que él ejercía en virtud de su talen
to, de su férrea voluntad, d sus convicciones inquebrantables se 
había ngigantado en la 1 ucha. Y no abandon6 un momento sus afi
ciones de maestro de la ju ven ud nacional. Comenzó por esos años a 
redactar su Historia G neral de Ch-ile. El gran pensador norteameri
cano, Emer on scribi' sobre el ateniense: "Toda la .filosofía mo

dern~ son ap nas cant rodados de la inn1ensa montaña platonia
na". Record' ndolo podría1nos afirmar que, pese a cuantos han in
tentado empequeñecerlo, l'a hi toria escrita después de él son cantos 
rodados de su inmen a n1ontaña. A pesar de creerlo así, me parece 
que estoy en 1 ciert al pens(lr que su vocaci6n última, esencial', fue 
la de enseñar. Por eso 1nisn"1.o e cribi6 esos volúmenes llenos de eru
dición, de laboriosidad de objetividad: para que alH pudiera abrevar 
su sed de verdad la juventud. 

Pese a sus ino-entes labores, no olvida jamás su tarea de educa
dor, ya cotno profesor en el Instituto, como Decano de la Facultad 
de Fil'osoffa y de de 1893 como Rector en la Universidad. Peina ca
nas; su hombros mue tran el peso de las injusticias y l,:is adversi
dades, pero ahora, como en los tiempos de su juventud, el progreso 
pedag6gico lo cuenta entre sus adalides. Se trata de la implantaci6n 
de los planes y métodos de enseñanza concéntrica que han de reem
plazar al "siste1na antiguo". Valcntín Letelier y Claudia Matte son 



Atenea 

sus expositores y defensores; pero es don Diego quien asume la res
ponsabilidad de implantarl'os. Nueva asonada, nuevas protestas, nue

vos ataques venidos como en otro tiempo desde el campo congrega

cionista. No porque haya llevado una existencia ejemplar, no porque 
la república le deba el 1nonu1nento de su historiQ y las eruditas de

fensas de sus límites, se le libra de vituperios. Hay otro Federico 

Errázuriz que apoya a sus detractores y que devuelve por dos veces 

la propuesta del Claustro Pleno Universitario que l'o había elegido 

y vuelto a elegir. El Presidente, no le da el paso. 
En dos ocasiones espectQculares fue, pue la víctima de las into

lerancias sectarias y en las dos veces, éstas 0 anaron la pritnera vuelta 

y se dieron el placer de proscribirlo de sus al'tas f unciones. Y en las 
dos veces, el tiempo muy breve señal6 la esterilidad de esa victori1J. 

Es amarga y mortal la cicuta pero sólo hiere al hombre. La verdad 
que él defendió y por la cual entreg6 su dicha, su bien star o su vida, 

es fecundada por 1-a semilla del sacrificio. Los discípulos y compañeros 

continuarán dial'ogando con él por siglos y iglos. 
La pugna entre el estado docente y la iglesia enseñante no ha 

terminado en ningún país latino. Los texto de educación comparada 
registran sus múltiples QVances y retrocesos. La iglesia jamás abdicará 

de una función que le asegura una tuición e piritual y una profunda 
influencia en la juventud. Y el estado, si de ea afirmar el respeto de 

todas las creencias, el mantenimiento de un clima de comprensión 

y toleranci-a entre los ciudadanos; consolidar la unidad espiritual' de 
la nación y trazar las grandes líneas de su destino, tiene a su vez 
que defender su prerrogativa superior de árbitro últim~ de la en, 
señanza que se imparte a las nuevas generaciones. 

La luchQ es fatal, pero una solución ecuánime no es imposible. 

Ejemplo: Inglaterra. Desde los tiempos de la Reforma, el estado 
confió a su igl'esia oficial -la anglicana- la funci6n educacional en 

todos sus grados, pero muy especialmente en el nivel de las escuelas 
prim-arias. Bajo el influjo de los regímenes socialistas de principios 

del presente siglo y sobre todo después de !a experiencia de la primera 
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guerra mundial, Inglaterra vari6 fundamentalmente su política de 
laissez-f aire pedagógico y se aboc6 a implantar la gr-atuidad, l'a obli
gatoriedad y la continuidad de la enseñanza bajo la égida del estado. 
Después de r esistencias, controversi-as y ensayos, el modus vivendi 

a que s ha llegado atisface los anhelos de1nocráticos de la naci6n, 
asegura a todos el respeto a sus creencias y ayuda a los estableci
mientos parroquial y pn :ido siempre que se suj ten a prescrip
ciones detallada acerca de locales, material didáctico, idoneidad de 
maestros te. s d Jr, en un régin,en democrático, la libertad de 
enseñanza 1no oda otra libertad, ha de ser regul~da y defendida 
por las leyes d I stado. 

E sta d e ( nsa es á n1á allá del círculo de las palabras. No puede 
def nderse nin 0 ún i te1na didáctico si ha dejado de ser un modelo. 
Si sus 111ac tros no uscit n el respeto o 1~ admiración de los discí
pulos, si bajo spe io os pr textos se empequeñece la funci6n educa
dora, i las condicion m teriales de los colegios y los instrumentos 
de trabajo e colar e descuidan, si los alumnos no perciben a su 
alr dcdor una atn16sfera de integridad, de j usticb y de sincera voca
ci 'n, i ne itablcment se derrumbará el sistema. Y será muy dificul
toso, a i1nisn10 n, , ntenerlo i las altas autoridades pedag6gicas no 
lo defienden. Don Diego abía como lo sabe todo m-3estro, qu~ las 

palabras instruyen, y aun del'eitan y aun parecen convencer; pero 
que son la vid y el cjen1plo los únicos que educan. Fue él mismo 
un espejo de honrad z de integridad de con icciones, de artesanía 
intelectual de la n1 's ~Ita calidad. Como Rector del Instituto Nacio
nal y después de la U niv rsidad de Chile se entregó todo entero a 
convertirlo en la anguardia indiscutida del progreso pedag6gico. 
Y lo consigui6. Pudo fal'tar su figura egregia; pero subsistieron su 
ejernplo y su obra. 

Toda gran personalid~d es un prisma de infinitas facetas. Cada 
observador la n,ira desde ángulos diversos y percibe imágenes dis
tintas; tendría que poseer la riqueza espiritual de aquélla para apre
ciarla total y j usticieramente. Nosotros apenas si hemos señalado uno 
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de sus rostros: el de educador. Honramos sus merecimientos extraor• 
dinarios, su ilimitada devoci6n a la verdad y le cigradecemos desde 
lo más profundo de nuestros espíritus que comprendiese que defen
der el estado docente significa defender el derecho de todos a ser ef 
dueño de su propia alma. 

I 


